
 

Como primera Buena Práctica se presenta “La Elaboración de una página 
web sobre ayudas gestionadas por la Agencia Valenciana de la Energía 
(AVEN) y cofinanciadas con fondos FEDER”. 
 
 
La acción consiste en la creación de un enlace específico en la página web de 
la AVEN (www.aven.es), a través del que se consigue acceder a toda la 
información relativa a las ayudas que gestiona la Agencia Valenciana de la 
Energía (AVEN) y a la cofinanciación de las mismas por parte la Unión 
Europea. 
 

 
 
La información se detalla de acuerdo a los distintos programas de ayuda, 
describiendo las características de cada uno y dejando constancia en todo 
momento de la participación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) y plasmando el emblema y lema comunitario correspondiente. 
 
Se puede tener acceso a toda la documentación y normativa asociada, y a los 
modelos e impresos para la solicitud de las ayudas e igualmente a través de la 
web se puede acceder a la tramitación telemática con firma electrónica.  
  
La información se va actualizando en todo momento, de acuerdo a las distintas 
fases del procedimiento administrativo en las que se encuentren las ayudas. 
 



 

 
 
Esta actuación se considera que es una buena práctica 
 
Por el uso de recursos innovadores en su aplicación por las facilidades 
dadas a los ciudadanos para la solicitud de estas ayudas, cuya tramitación 
puede hacerse por vía telemática y utilizando la firma electrónica. 
 
Por la adecuación de los contenidos a los objetivos  perseguidos, ya que 
los usuarios de esta página web pueden acceder con facilidad a toda la 
información y documentación relativa a los programas de ayuda de la AVEN, se 
imprime mayor agilidad a los procesos de gestión, aumentándose la eficiencia y 
la eco-eficiencia en los procesos de tramitación de las ayudas. 
 
Por haber incorporado criterios de igualdad de oportunidades, empleando 
un lenguaje adecuado y comprensible para todos, cuidando que toda la 
información se haga extensiva a todas las personas sin ninguna distinción 
previa. 
 
Por la adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos, 
ampliándose al máximo el alcance de la información al universalizar el acceso 
a dicha información y propiciar una mayor transparencia en la gestión de las 
ayudas cofinanciadas. 
 
Por el alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de 
comunicación, al ofrecer esta información de manera muy accesible, tanto a 
los beneficiarios y potenciales beneficiarios como al público en general. 
  
Por la evidencia de un alto grado de calidad en el diseño de la página 
web, evidenciada en la facilidad de acceso a la información y en una clara 
clasificación de los contenidos en ella mostrados. 
 
Por el uso de nuevas tecnologías de la información que resulta evidente al 
tratarse de la utilización de un soporte web para atender a la difusión de las 
ayudas de la AVEN cofinanciadas con fondos europeos, constituyendo así  la 
acción de comunicación en sí misma un instrumento de las nuevas tecnologías 
de la información.   
 


